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EDICTO

Nº Edicto: 13089

Carátula: MAIDANA, JUSTO SOTERO ELUTERIO C/ TORRES DE SÁNCHEZ, ORFELINA S/ USUCAPIÓN
(ORDINARIO)

Número de Expediente: Recep.:BA-01547-C-2022

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 24/05/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 12/06/2023

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6192

Texto del edicto: 
El Dr. Cristian TAU ANZOATEGUI, Juez a cargo del Juzgado en lo Civil, Comercial y de Minería Nro. 5 de la
III° Circunscripción Judicial de Río Negro, sito en Pje.Juramento 190 Piso 4to. de San Carlos de Bariloche,
Secretaría única a cargo del Dr. Roberto Iván SOSA LUKMAN, cita a posibles herederos de ORFELINA
TORRES DE SANCHEZ por 5 (cinco) días para que comparezcan y hagan valer sus derechos en autos:
"MAIDANA,  JUSTO  SOTERO  ELUTERIO  C/  TORRES  DE  SÁNCHEZ,  ORFELINA  S/  USUCAPIÓN
(ORDINARIO)" – Expte. BA-01547-C-2022, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes
para que los represente (artículos 145 y 343 del código procesal). Publíquense edictos por 2 (dos) días.
San Carlos de Bariloche, 24 de Mayo de 2023.

Número Edicto Puma: 5-2023-000993


